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C A P I T U L O ' X X L 

puede labrar\ con regijlron 
del vecino. 

A Dviertafe , que fi alguno la-
j T \ hraie cerca de orto vecino, 
no,puede abrir ventana , que paf-
fe de quatropies de ancho > y efto 
fe entiende en Patio , o Corral, 
aparrandofe defde la medianería 
feis pies;: Y porque - algunos quie
ren poner balcón , o corredor de 
que nace mayor regiílro , fe debe 
poner añ antepecho de hierro , b 
barrotes , clavados al cerco de la 
ventana : y en cafo de fer balcón 
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voladizo , b corredor , en tal cafo 
fe hade apartar diez pies de la me
dianer ía y pareciendo cjue regif-
tra , aunque apartado , ha de fubir 
á (u cofta la pared , b cerramiento 
de dicha med iane r í a nueve pies en 
altó , halla que no fean regillrados 
los vecinos , con t ándo los defde el 
fuelo , fuperficie de dicho ba l cón , 
b corredor i y fiendo angoí ta la par
te adonde hirviere de abrir fu rotu
ra fea de medio á medio , que ten
ga cinco pies de ancho , p o n i é n d o 
le barrotes , de calidad que no ten
ga vuelo ; y cumplido con el lo , (i 
quedare regí (tro , debe el regi l i r a 
do levantar fus paredes , b cerra
miento para obviar lo . 

s i l , " . G A -
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C A P I T U L O X X I I . 

DE LAS FE^TJ^CL 

lias i o zateras. 
f I*5 £31 (1 : > 7 l » í IOff feí»I - »TÍ feH JÍU 0 h 

ABrenfe de ordinario las V e n -
canillas , b gaccras azi a los 

Patios , jardines , Corrales, b T e 
jados , por querer gozar de las l u 
ces , no pudiendo hacerlo en daño 
del vecino : y cafo que fe abran, 
pueda en cada pieza dos ventani
llas de tercia , y quarta , arrimadas 
alas carreras de los íuelos , con fus 
redes de alambre muy fuerte, de 
modo que ni regiítrcn , ni oca fio* 
nen a que por ellas fe echen bafco-
íi Jados , ni fe haga perjuicio á las 
viviendas ,de que refukan pefares 
enirc- los vecinos. D e -
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Debefe atender , antes que fe 

lleguen a abrir, que el Alarife vea, 
fi por otra parte ( fin regiftro ) pue
dan gozar de luz , abriendo buarn 
das: Y porque acontece haver con-, 
trato de venta , quedando fitio pa-¡ 
raeíle efe oto , con que no hay im
pedimento , ni que xa ; cafo que no 
haya tal contrato v debe cerrar * y 
fabricaren aquella parte , que fue-i 
re fuya. 
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C A P I T U L O XXIII. 
• 

ha de labrar en frente-dey Mo
na ferm , para, que nofean 

regiflrados: 

SO N dignas de todo refpetolas 
. Cafas dedicadas á Dios , y a 

fus fiervos , de quienes los Fieles 
con feguro nos valemos para la in-
terceísion ; y áfsi como los Con-
vencos.de Religiofos, y R eligió fas 
lo fon, debemos con juila reveren
cia labrar en frente^de ellos, y ha 
de fer de tal proporción , que aun 
de proprio derecho fe pierda ; y 
quando algún vecino lo hiciere, 
debe abrir fus ventanas, y guar

das, 

http://vencos.de
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das ¡fj otras cofas 3 que no fean la 
ocafion de re "Hitar fu Chufara» 
aunque haya calles de por medio, 
las quales ventanas, y rodo genero 
de rotura deben fer condenadas: 
poique de ellas, no folo fus vivien
das , finólos Jardines ,y Huertas á 
que íalen , ya por ocuparfe en ellas; 
ya por defcanlar , y ya por medí-, 
tar , reniendo por medio fu retiro^ 
para la alabanza de Dios nueílro 
Señor. 

Es de la obligación de Religio-? 
fos , que. levanten fus cercas ficto 
tapiasen alto con el cimiento , que 
afsi labradas molerán de íes Secu
lares regíí lrados, y el albardilla de 
mas amas , con que vienen á fer 
flete tapias y media de alto , y afsj, 
ningún vecino pueda labrar en per-
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juicio , regi ir raudo , ni quitando el 
S o l : Y (i pareciere que cae á parte 
de Noviciado , fe condena en todo 
qualquier genero de regiílro. 

Y porque las Religiofas , que 
yiven en perpetua Clauíura , deben 
gozar de mayor privilegio , para no 
fer regiftradas de ventanas, guar
das , gateras , b troneras , y otros 
quaiefquier genero de regiílros] 
afsi en fabricas, que fe hicieren ar
rimadas por qualquier a de los la
dos , fichada , b que citen hechas,1 

deban fer condenadas, aunque paf. 
fen calles de por medio : Y ello fe 
haya de entender en quan toá C e l 
das , Dormirorios , Jardines , y 
Huertas , que a fu Ciaufura perte-

oüii »!¡> &ihi>m v ,••:,!«*;•} >y)-. i 

Y en quanto á las Cercas de las 
Muer. 



de Madrid¿ap.XXUÍ. ¿ 5 
Huertas, y Jardines de los dichos 
Monal le r ios , fe les ha de obligar 
á que levanten fíete tapias en alto 
con (acimiento , y albardilla , con 
que ni fon regi í l radas , y libremen
te pueden en dichos Jardines dar 
alivio á tan eftrecha Claufura : Y 
fi á los Religioíos por la decencia, 
que es juila reverencia , fe les con
cede poder eílorvar á ios vecinos 
próximos , b d iñantes , que no la
bren , havierido de fer por ellos re
giílradas , y que no impidan el Sol; 
con mas razón á las Religiclas, que 
n i falen en tpda-U vida á parte al
guna , y que viven para con e l 
mundo fepulcadas. 

Advierta el Alarife ,que fuere 
nombrado para cfeCh? ele ello , que 
no falcando i la ju 1.1 ida > ele iagra-

E 
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cía á quien tanto por si la merece, 
como Religiofos , y Religiofas. 

C A P I T U L O X X I V . ^ 

<DE LAFO%MA^y QUE 
je debe oh/ervar. en poner las 
. Fila ¡Ir as , ,y F ojies en por-,) 

tales y o calles pk-
bacas. . 

Sí fepufiere alguna P i ! afir a de 
piedra , b poíle de madera en 

algún portal , en eíle cafo conozca 
el Alarife adonde viene la junta de 
la medianería por la parte de afue
ra , dexando caer un plomo halla 
abaxo ; y donde cayere / haga una 

' fe-
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feñat, y defde ella tire un cordel, 
que venga con la divifion de la me
dianería de la parte de adentro , y 
conocido los medios de-ella, piante 
la pUartra , b poíte de medio á me
dio de ambas div ilion es /quedando 
tanto á uno , como áo t ro lado: y 
la colla, que tuvieren cepa, y pilaf-
tra , ha de fer de ambos vecinos, 
como los demás gaftos procedidos: 
y en cafo que el uno de los vecinos 
medianeros no quiera pagar la mi 
tad de dichos gallos , tomará ios 
plomos de dicha medianería, y def
de allí azi a fu fitio dé todo el erucl-
fo de dichas pHaftras , guardando 
fus tiranteces, afsi en la parte de 
afuera , que fale á lo publico 5 co
mo en la de adentro , que concf-
ponde donde eílán las tiendas-, ello 

E 2 fe 
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fe debe guardar en toda parte pu
blica , aunque fean jambas, b pila
res , b otras qualefquiet mediane
rías en fachadas, quedando defem-
barazadas las entradas de cafas,ü 
de tiendas. 

C A P I T U L O X X V . 

DE LA FABRICA DE 
los Hemos\y como fin per jui

cio de los vecinos fe1 

hagan. 

PUede un vecino en fu cafa ha
cer un Horno , con calidad 

de dividir la pared medianera , que 
fea de dos pies de grueíTo , y de ella 
fe ha de apartar un pie , para que 

paf-
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paíTe el ayre , 6 viento , y las v i 
viendas que artintan a dicha media* 
deria , no fe calienten : y fi arrima
re , fe debe mandar demoler ¡ b 
que guarde lo que. dice : y es Ja ra
zón ,que del continuo calentar fe 
la medianería , viene riefgoála ca-. 
ía del medianero \ y fiendo cerra-i 
miento 5 adonde fe hiciere el Hor 
no , fea difbncia de dos pies, á lo 
menos , porque de la immediación, 
ruido , y tragino de dicho Horno, 
acontece , b incendio , b ruina [ y 
defminuye el valor de la cafa me
dianera >y afsi el dueño del Horno 
ha de eílár obligado á pagar los:da

rlos , y reparos, que procer; 
dieren por aquella 

parte, 
. oh nh) > % i > .• • ' Lib rr: 

E } C A -
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: C A P I T U L O X X V I . ; 

D £ Z*f£ CHIMENEAS, 
y en qué parte ü íabreníin 

agravio.., de ¿os ve-

I rAbrarvfé las Chimeneas por 
ójy comodidad delticmpo,y pa

ra el cotidiano exe&eicio de las. Fa
milias , y afsi fon permitidas : mas 
como de ellas nacen algunos daños,-
que íe han vifto j es neccílarso dar 
el inodo paia elegir la parte , y fu 
fabrica \ f aísi quando fefibrderare, 
fea arrimado á la i pajed medianera, 
finque roce , n i baga rompimiento 
en dicha pared , y de exceder de ef-

* l 1 , io» 
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to , debe fer demolida ; y ft fe h i 
ciere animado a. cerramiento { ha 
de chapar cjuatro dobles entodo el 
ancho de canon , paila el primer 
quarto *, y defde álíi p.ira:ar.riba, fe 
ha de apartar medio píe de dicho 
cerramiento , por razón del calor,y 
fiollin, que en los cañones fe Cria, 
de que re fu kan los incendios en las 
cafas , por ífp obrarlas con el cui
dado , que fe requiere. 

| En quañ toá los hogares, que 
fe hicieren fobre fuelos dé madera, 
hayan de tener debaxo unos caños 
de barro cocido s de "los que llaman 
narangeros \ y quantomayores fire * 
ren , (era mejor \ y encima de ellos 
fe haga fu fardinél'de ladrillo y y el 
r e l i o , fe terraplene-con tkrra pi
fan, y defpues fe fuele con ladrilla, 

E 4 . y 
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y tparro : con que obrados en efta 
forma, fon feguros, comp libres 
las cafas de fucoo, 

C A P I T U L O X X V I I . 

DE LOS CALLEJONES-
que fue/en quedar entre 

dos cajas vccmas, 

MUchos dueños de cafas [ por 
conveniencia de dar luz á 

!cs quartos , y apofentos de ellas,, 
dcxan un callejón \ y no folo para 
eíto , fino también para dar ver
tiente á las aguas, y oy permanecen 
algunos, y íe permite & reouiercfc, 
que urbanamente avenidos los ve
cinos y no permiten que en ellos fe 

ar
fe 
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arrojen excremcntoSjporque no To
lo reciben daño las paredes, fino 
que los demás vecinos,por razón 
de la putrefacción de la tiei^enfer
men. 

Si pareciere que alguno de di-> 
clios vecinos contraviene á efto,ef-í 
taráobligado á los daños de las pa
redes,y á que fus ventanas fean cer
radas, pagando la cantidad,que por 
un Alarife íe dixere , precediendo 
fu declaración : y afsimifmo , que á 
fu coila fe mande limpiar ? y en ca
fo de no querer hacerlo, pueden los 
demás vecinos pedir contra él para 
que lo execute , en virtud de Auto 
de Juez. 

También han de eílár obliga-
dos todos los vecinos, á mandar 
limpiar el callejón dos veces al ano, 

por 
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por lo menos, por evitar les malos 
vapores, que de otras cafas le crian: 
y porque en la ventilación , que ha
ce el viento, no renga cjualidad 
nociva , que meter en los quartos, 
y apofentos , y fean fanos 

Y en cafo que los vecinos de 
dicho callejón fe conformaren,fien-
do la mayor parte a que fe condene, 
lo pueden hacer ,aprovechándole 
cada trno de la parte de fitio , que 
le tocare , echando las aguas por 
otra parte , con que fe quitan todos 
los inconvenientes referidos , que 
no ion pocos j y efto fe entiende cfi 
los callejones , que ha-mas de diez 
anos que lo fon , y en poííefsion de 
dichos vecinos : y fi íe-hiciere de 
nuevovuie remito ai Capitulo quar~ 
í o ; ) en que fe da la forma. 

i q C A -



Je MadridyCap. XXVlíl 7 j 
Lito ¿f$$ñ$t u ••* .o'rM:~ bírií* 

C A P I T U L O X X V I I I . 

®E LAS. cmi&M ^-E^c 

qué parte convenga el 
hacerlas^ 

zo o;< onü b^ j ; : - . o f ¡ t \r?¿v.-;» ixb 

EN proprio ficio , qualquiera 
j puede hacer Cueva , profun

d á n d o l a drez p í e s , porque tenga 
baltantc capa % y aparcándola de los 
macizos de las paredesvy en cafo 
que mine la caía del vecino 3 eftara 
obligado i cerrar el rompimiento 
de cal [ y canto á fu co i l a , comanda 
el p lomo de la medianera entram
bas vecindades y de. no hacerlo el' 
vecino damnificado , puede quere
lla i fe c r i a i i n a I a 1 e n i e , p o r t l e v i -

áen-
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¿ente peligro, que le amenaza, ori
ginado de la rotura , y poca fubíili
cencia de fu cafa , porque debe fer 
obligado a cenarla , y pagar los 
daños, 

Y faliendo con !a Cueva a la 
calle , fe debe condenar, y man
dar macizar, porque el fuio no es 
jfuyo,y toca a la V'iíla>dcmas-,de que 
con la continuación de las aguas, 
y humedades íe recalan los terre
nos, y con el golpe© repetido de 
Coches, y Carretas, que en la Re
pública unos ruedan por grandeza, 
y otros por lo que acarrean de baf< 
timentos ,y materiales, rinden los 
cimientos, por citarlo de las aguas¿ 
y humedades , y fe ocafionan los 
dañas , que en larga experiencia fe 
han viílü i y a ís i , el Alarife debe 

con-
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condenarlas , aun no queriendo el 
dueño l y dar cuenta a la Vil la , 
porque no de la voluntad de un 
particular padezcan muchos*, pues 
para ello ella el Ayuntamiento . b 
elCavallero Regidor, ComiíTario 
del Qiiartel, para que lo manden. 

Vendenfe las caías , por razón 
de algunos accidentes \ v fi aconte-
ciere , que el dueño de la poíTeísion 
vendiere la mirad de dicha cafa , y 
en ella eíluviere alguna parte de 
cucha, y no la manifeftáieen qu si
quier tiempo , que fe reconociere 
el fitio , tenia aquella parte de 
cueva , debefer , y le toca al com
prador, por ter inclufo en elimo, 
que compro , de la qual fe puede 
fetvir fin embarazo alguno. 
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C A P I T U L O X X I X . ¡ 

DE LAS LUAA:BcRELtA¿ 
y como fe han de hacer en 

las Calles. 

TPIUede qualquiera hacer l imi* 
breras, para que reciban luz 

fus cuebasy o foranos, y que el ayre 
por ellos rompimientos vaporize, 
cbfervando en la fabrica , el que 
íean á plomo de las paredes maef-
tras 3 embebidas en el grucíTo con 
la fortificación\\ y fi alguno quifie-5 
re falir afuera con dichos rompi
mientos , no lo puede hacer , fi na 
es quanto a lo que dicen las gote
ras de tejado , tendidas en el ímlo 

con 
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co o fu c i m i e n r o , qu e r e<iba umi; 

jambülas de piedra , yzm^fí¿$í$< 
fe ha de emplomar u n a V j ^ p ^ 2 ^ 
hierro fuerce , rpor ÍI paíTare t oc l i e , 
b Carro fobre ella , b qualquier ca-
yalgadura : ha de fer eípefa /que 
no tenga mas que una pulgada de 
ancho entre barrilla j y barrilla, 
que con eftd , .xíi los que paílan 
prenden el pie , ni de los niños , y 
ganados: muchos inconveniente^ 
íe han vifto , y fer neceííario limar 
la rexa para Tacar el pie , b mano, 
y aun hecha efta diligencia , qne-
dan mancos : y lo mas fenfibV eá, 
que á muchos-niños fe le^ tronchan, 
o q u i c b t a n 1 a s pie r n a s 5 y p o r e ít a 
razón fe debe mandar hacer las re
jas de las lumbreras cotí toda elhe-
chura, pues no fon capaces por lo 
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tierno ,quanto dura cofa , que fe 
fabriquen anchas. 

CAPITULO X X X . 

2>E LOS ALZADOS, 
o fachadas; que tocan a 

la publica. 

QUando alguno qu i fie re labrar 
cofa , que falga con la fa-

r* chada a la calle , b calles 
publicas en el comercio déla Vi l la , 
debe acudir al Alarife , para que 
con.fu acuerdo v y afsiliencia del 
Cavallero Regidor, a quien tócate 
el Quartel, y que tenga el alzado 
para la execucion firmada del Maeí-
U O Mayor, que por entonces fuere, 
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y fe reconozca fi dicha fachada es 
conforme á buena diílribucion , y 
corre fpo nde n c i a d e los demás edi
ficios, que arriman á ello , y firme
za , que requiere , obfervando las 
tiranteces , y falvando los codillos, 
b ángulos, que eítuvieren caufa
dos antiguamente , que queden 
derechas las calles, fin re faltos: y 
fi labraren alguna fachada , que no 
eíté con adorno , ni corefponda á 
las demás fachadas , deba el Alante 
dar cuenta a l Ayuntamiento', para 
que fe demuela , o haga de nuevo 
en perfección; menos le permira 
que fe hagan en las fachadas, tabi
ques , b cerramientos, fino es pare
des de dos pies de gi;uello , por lo 
menos • b acitaras de halla , y fíen
te , por fu feguridad , que los icx'á-

f rq~ 
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roces de ladrillo no fe con fien tan; 
fino es en paredes de quatro pies de 
grueíTo : porque con dicho grucífo 
da lugar á que fe trafdofeen , y for
tifiquen para fu perperuidad ; y de 
lo contrario, debe ei Alarife dar 
cuenta, y no confentirlo , por la 
poca feguridad que de ello fe tiene¿ 
y las defgracias fucedidas lo m u e t 
tran. 

Y,á no tener dichasfachadas el 
grueflb;-referidp, fean fus texaroces 
de madera, hermofeandoíos lo pof* 
fible , y el texaróz quefe hiciere,no 
pueda bolar mas de una vara \ por
que quita las luces a ios quartos, y 
a las calles las hace mas obfeúras., 
e-nangoftan 3 y minoran , y de la 
pulica , agravio. • 

Y íi alguno de {os vecinos tmn 
cía-
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clama re, para que fe recojan d ichos 
rexarones , fi boiaren mas de lo re
ferido , tendrá derecho para hacer
lo por dichos inconvenientes. 

CAPITULO XXXI. 

m LATAS SACIO^DE 
un jitio perteneciente a dos ve

cinos 0ú alto auno¡ 
y lo hdxo a 

otro. 

Siendo nombrado el Alarife pa ra 
cfte efe&o , debe conocer Ja 

capacidad del fiEiobaxo , que Con
veniencias tiene , y la fabrica en 
qué ella do fe halla , y conforme á 
cito hará fu tanteo, atendidas las 

F z car-
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cargas , que pareciere tener díclió 
fuelo : y del principal del valor en 
que efta taffado, ha de rebaxar car
gas , y ceñios, y la refta ferá el va
lor del dicho ficio : lo mifmo hará 
con el fuelo, y fabrica del de ar
riba. 

. En quanto al ufo del mandarfe 
el de lo alto por el firio del de aba-, 
x o , me remiro al Capitulo diez y 
feis: y íí tal fitió del de abaxo fuere 
en portal, b portales del comercio 
de la Villa , b tiendas femé jan tes, el 
Alarife ha de tomar, no mas de la 
mitad del dicho portal, para hacer 
fu taíTacion, porque la otra mitad 
es de Madrid , y por efta razón lo 
llaman ayre, que es por donde an
dad eóft'cürfo de la gente , y defde 
allí para adentro haga el Alarife fu 

taf-
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fcaíTacioir, atendiendo,que en cuan
to a las pilaftras , b pones, fon del 
dueño de arriba (obre que carga fu 
edificio 5 y fi pareciere que el de ar
riba tiene parte de fotano , b cueva, 
el tal Alarife lo reconozca, y con fu 
buen difcurfo dé á cada uno lo que 
le pertenece , por íer acción de Juf-
ticia , y a ello efta obligado. 

CAPITULO XXXII. 

DE LAS TA%riCIO~ 
ríes cíe una cafa entre 

herederos. 
*»\Hi ?>j i) 05.or¿ li iüxah scpCJ 
| ^ * O N ran repetidos , y tantos 

• v 5 ^ 0 s cafos de particioRes de ca
fas enere diveifos herederos , que 

F i no 
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no havrá Alarife alguno , a quiert 
no haya tocado el {er llamado pa
ra efto ; y porque las experiencias 
fon maeítras,y lo que en libios 
fe eftudia , caufa aciertos j y afsi, 
el Alarife , quando para efto fuere 
nombrado , mire el fitío , y difpo-
Gcion,de quéquartos tiene, y pon-
galo por planta todp? y defpues va
lúe toda la poífefsion , baga fus re
partimientos , y divifiones, que á 
las partes tocaren , haciendo men
ción de los pies del dicho fitio , dif-
tinguiendo el ancho ,y largo , que 
quartos con tantas piezas, con fus 
anchos , y largos. 

Debe dexar el Pozo, fi le bu-
viere ,con diípoílcion para que to
dos igualmente fe firvan , y de ha-
ver cueva lomiímo i hecho fu te-

par-
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partimiento, ha de bolver a tallar 
cada parte de lasque ha adjudica
d o , y ver como fe convienen con 
la primera taifa , que hizo , y de no 
falir iguales en el repartimiento de 
la fabrica con íus valores, la parte 
que pareciere valer mas, íe redu z-
ga a dar fatisfacion áia otra en ma-
ravedis, halla igualarlos. 

En quanto á los Ceñios , y car
gas , fe reparta entre los tales here
deros "i conforme á fu repartimien
to , b aplicación de parte de dicho 
fitio , quedando ella en la declara
ción , para que confie , y los Cen-
fualiftas conozcan a quien han de 
acudir. 

Y en cafo que la cafa , por pe
queña , no tenga partición por los 
dcmafiados herederos : el Alarife 

F 4. tai-
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taíTe el fu i o , y fabrica , y dé fa va
lor , rcbaxe las cargas , que parecie
re, tener , y de lo que en ser queda* 
re , haga fu repartimiento entre los 
tales herederos : y íi alguno quifie
re quedarfe con la dicha cafa, haya 
de dar fatistaccion á los otros de fu 
parte en maravedifes, conforme 
le tocare á cada uno. 

Advierta , que e n q u a n t o á l a s 
fervidumbres, tenga cuidado de de
jarlo con toda diítincion,como fon 
pozo , cueva , ai va nal , luces, y re
cogederos de las aguas , y demás 
íervidumbres : que fiendo con bue r 

na di ípoficion del A l a r i f e , 

fe evitarán pie y tos, y 
daños. 

C A -



le Madrid¡ Cdp.XXXlI!. Qf 

C A P I T U L O X X X I I L 

<DE LATASSACI03VJ)Et 

losJulos \ conforme la parte 
donde ejhivieren. 

SI el Alarife fuere a taíTar a l g ú n 
íicio , ha de confiderar ¡ fi es 

parte comercial en que fe hallare e l 
tal íirio , conforme fuere (u capaci
dad, de la e í t imac ion , al v a l o r , y 
precio por cada pie íupe rhe ia l , y lo 
t e n d r á t a m b i é n fi la delantera fue
re mas que el fondo , y fuere igua l , 
fin viages, n i elconces , b codillos; 
t a m b i é n t e n d r á mas valor el pie de 
fitio , que eftuviere cerca de a lgu
na Iglefia s P lazas , b P l a z u e l a s e n 

tre 



9 o Ordénanos 
tre Mercaderes, b Joyeros, b otros 
comercios de la República , mas 
que los irnos en Arrabales: y en ef
to dará el Alarife fus valores por no 
haver punto fixo en todo. 

CAPITULO XXXIV. 

COMO SE VJ%J^C 
entradas a las heredades, 

que no las tienen. 

EL que tuviere alguna heredad, 
\ como fon Viñas, que eftén 

en medio de otras heredades, y los 
demás eílorvaren , que no entten á 
cultivar , y desfaudar fu heredad, 
fe le ha de dar entrada , y falida pa-
M lo referido , por la parte que 
menos perjuicio caufe , no entran

do 



de Madrid}Cap. XXXV. »* 
do con carro , fino perfonas, y ca-
valgaduras para cultivar , y def-
frutar , tomando la entrada por lo 
mas derecho del camino Real: y 
en cafo que alguna de las hereda
des tuviere al gun nacimiento de 
agua , el dueño de ello , pueda en
cañada , y llevarla adonde le pare
ciere , como la cañería vaya por 
tierra fuya , fin que ninguno fe lo 
impida , aunque hayan regado los 
demás vecinos algunas tierras con 
"1 remanente de dicho nacimiento, 
aun en dilación de años : porque es 
el agua del feñorde la heredad, y 

puede hacer , y difponer á íu 
voluntad, fin embarazo 

alguno. 

CA-. 



| z Ordenanzas 

C A P I T U L O X X X V . 

E A C , QUE FOXALl SE 

ha de llamar a engaño el que 
vende, o compra algu

na caja, 

DEbe probar el que vendió, 
que la tai cafa valia mas 

otro tanto de aquello , en que fue 
vendida, y el comprador, que vale 
el tercio menos de lo que le coito, 
para que le fea valido , y deshaga el 
agravio , confiando , que el que 
compro, no ha beneficiado cofa al
guna en ella ; y el que vendió y que 
no haya deshecho nada \ en tal cafo 
confiando todo por información, 



de MadridtCap.XXXF. 9 3 

y declaración del Alarife, para qué 
fe pueda deshacer el agravio. 

• C A P I T U L O X X X V I . 

DE LAS E%ACjUAS, Y A 
que parte convengan 

fabricar fe. 

DE las Fraguas que aquí fe 
trata, fon de Herreros, Cer

rajeros , Fundidores , Caldereros, 
porque como lo duro , y fuerte del 
Oficio , y de los inlinimentos de 
que ufan, fon ruido!os, demás del 
peligro que por si tienen las Fra
guas , no fe deben permitir en Bar
rios , donde no hay col lumbreáfu 
eítancia, ni arrimadas áCaíae Sa* 

V r a -



i i t Motho 
no fer ocafion el imprimir el librb¿ 
rio hirviera memoria de ellos. La 
emhidia ,bel poco amor á la Patria 
caufa olvido para los hombres 
grandes. 

Por gloria de fu NacionFloren-i 
eiana refiere el Vafari los hombres 
célebres, que huvó defde el año dé 
mil y trecientos,hafta el de mil qui
nientos y quarenta y fíete,todos 
fueron ProfeíTores en las tres Cien-* 
cías de Efcuítura , Pintura , y A r 
quitectura y algunos de ellos las 
proreífiron todas tres. El primero, 
es Phiipo Crunulefqui Miquilozo, 
Miquiloci , Francifco de Giorgio, 
Juliano de S, Gallo, y Juliano M o -
yano , Rafiél de ILbino, Balthasár 
Peí ufi l Juliano Romano, Braman
te de Uibino , Cronocaceca , - An-? 

drea 



del Autor. 123 
drW del Monte , San Sobino , Ba
rio de Anola , Antonio de San Ga
llo, y Michaél Angel Bonarrota, en 
dilación de docientos y quatentay 
fíete anos. 

La Nación Efpañola, por el po
co examen de lo cientifico, y honia 
de los Artífices, pocos cuentanjia-
viendo ha vi do muchos fin guiar i fia
mos Artífices, el dia de oy , fi en 
fabricas, aunque pequeñas, fe eli
gieran hombres,en quienes con
currían las partes de ciencia neceí-
faria , tuviera la Villa de Madrid 
edificios , cuya perfección , fino 
venciera , igualara á los antiguos 
Eíbangeros, de cuyos Artífices hu-
viera memoria \ mas como no vale 
la virtud, fino la intercefsion , para 
obrarlas, nada fe acierta. 

IN-



Í N D IC E 
D E LOS C A P I T U L O S 

contenidos en eíte 
Libro. 

£ ••• • ' i '"• o ) ú n s i*.. .) i t í 3 ' j f f i » : x s > 

C^ A P . I. En que fe trata de las 
j particularidades, que debe 

tener el Alarife, para ferio , y 
juzgar todas las cofas , que fe le 

, cometieren ,foí. i . 
{Cap. II. En que fe trata de las ad

vertencias , que debe tener el 
Alarife , qúando es nombrado á 
medir una Obra , fol. 10. 

Cap. III. En que fe trata de las ca
nales s que un vecino recibe de 
otro, fol. 18, 

¡Cap. IV. Como fe ha de juzgar en 
el 



e l echar tas aguas de alguna ar~ 
madura ,b colgadizo contra una 
pared medianera , fol. 20. 

Cap. V . De los Conducíale*, b A H 
báñales , tol. 22. 

Cap. V I . De los Albañales , b Con-
- duélales , qve arriman á las pa

redes medianeras , fo l . 24. 
Cap. V i l . De los Conducíales de 

piedra , fol. z6. 
Cap. VIII. De los Sumideros. y d i 

ferencia de terrenos, y donde fe 
han de hacer , fol. 2 8 . 

Cap. IX. De la Fabrica de los Po-
* zos , y en qué parre fe deban ha-
> cer , y advertencias neceflarias, 

fol. 31. 
Cap. X . De las Secretas comunes, 
. y en qué parte fe fabi iquen , fin 

daño de los vecinos , fcL 3 3. 
Cap. 



Cap. XI. de las Norias, y en que 
parces fe hayan de obrar , fo-. 
l io 3 6. 

C a p . X I I . De los Eftanques , y ?U 
Iones, y á que parte convengan^ 
fol io 38. 

Cap. X l i l . Déla Fabrica de los So-* 
taños, foi. 40. 

Cap. X I V . De la Fabrica de las Ta-j 
pías de medianería, folio 42.. 

Cap. X V . E n que fe trata , fi entre 
dos vecinos labraren , fiendo el 
uno dueño de lo baxo , y el otro 
de lo alto , fol . 4 $ . 

Cap. X V I . Del Portal publico, fien-* 

do el fitio de abaxo de un dueño, 

y lo alto de otro , fol, 4 7 . 

C a p . X V I I . Si un vecino quifiere 

hacer pared en una medianería, 

que antes dividía un eenamien-. 

to , fol . 4?. Cap. 



Cap. XVIII . De las paredes de me
dianería , enne vecinos, folio 
S 1 -

Gap. X I X . De los Palomares , fo
lio 5 5-

Cap. X X . A lo que eftá obligado 
uno y que labra fobre la caía de 
fu vecino , fol. 5 6. 

Cap. X X I , Que ninguno puede la
brar con rcgiftro del vecino, 
fol. 5 8 . 

Cap, X X I I . De las Ventanillas , b 
gateras , fol. 60. 

Cap. X X l i l . Con qué forma fe ha 
de labrar enfrente de Monaíre
nos , para que no fean regiftra-
dos, fol. 6z. 

Cap. X X I V . De la forma , que fe 
debeobfervar en poner las P i 
la liras , y Poíles en los portales, 

b 



b calles publicas, fol. ¿6* 
Cap. X X Y \ De la Fabrica de los 

Hornos, y como , fin perjuicio 
de los vecinos, fe hagan, fol. 6 8 . 

Cap. X X V L De las Chimeneas , v 
1 en qué parce fe labren ¡ fin agra-^ 

vio de los vecinos, fo!. 70. . 
Cap. XXVTÍ. De los Callejones^que 

fu ele n quedar entre dos cafas ve
cinas , fol. 7 2 . 

Cap. XXVII1 . De las Cuevas , y a 
qué parte convenga el hacerlas, 
fol. 75*. 

Cap, X X I X . De las Lumbreras, y 
como íe han de hacer en las ca
lles, fol. 78 . 

Cap. X X X . De los Alzados , b Fa
chadas de los edificios, que to
can ala Policía , fol. 8 0 . 

C a p . X X X I . De la ta,ilación de un 
íi-



i fitio , perteneciente á dos veci
nos : lo alto á uno , y lo baxo a 
otro , folio 8 . j . 

Cap, X X X l l . De las particiones de 
una caía entre herederos , fo
lio 8 c. 

Cap. XXXIIÍ. De la raíTacion de los 
fu ios, conforme á la parte, que 
eftüvieren ,foL 8 9 . 

Cap. X X X I V . Como fe darán en
tradas á las heredades , que no 
las tienen , fol. 9,0. 

Cap. X X X V . En qué forma fe ha 
de llamar á engaño el que ven
de , b compra alguna cafa , fo¿ 
lio 9%. 

Cap. X V I . De las Fraguas, y á qué 
parte convengan tabricarfe , fo
lio 9 3 . 

C a p . X X X V I L D e la partición de 
I una 



I 
tina Huerta entré Herederoŝ  
folio 95. 

Cap. XXXV11L De las Heras, y; 
fu partición entre herederos, 
folio 98. 

(Cap. XXXIX. De los Huertos ; o 
Jardines , que arriman á las 
medianerías ,fol. 100. 

¡Cap.XL. De las puertas de las eo-* 
; cheras en las calles publicas , fo-¿ 

lio 102, 
Cap. XLL De los Poyos empedrad 

dos, y poftes en las calles publi
cas , y puertas, fol. 104. 

Cap. XL1I. De los vuelos de las re-; 
xas, y balcones , fol. 106. 

jCap.XLHI. De los Canalones de 
madera , que vierten á las calles, 
fol. 108. 

Cap. XLI V, De l%s Mims , y En? 



cañados de las Fuentes, fol. i r o. 
Cap. X L V . De las puertas , que fe 

abren acalles publicas para Jo
yeros , y de fus mefas, fol. 112. 

Cap. X L V I . De las cafas , que 
amenazan ruina , fol. 113. 

Cap. XLVII . Si un Molino , que es 
de tres herederos, b mas , ne-
cefsitando de reparos , qué fe 
debe hacer 5 fol, 114. 

Cap. XLVÍII. De los Alfares , Ja-* 
ponerlas, y Yeíferias, fol. 116. 

,:.vñ.Iiíf v . s i slw A J T 



E^C L A "PLAZUELA 
del Angel en la Imprenta , Li
brería ¿y nueva Lonja de Come
dias de Jofeph) (jarcia fe halla-* 

rkn los Libros figuientes, fin 
Otros muchos jj que no 

Je exprcffan, 

E N F O L I O . 

I U Z de la F e , yac la Ley.--
_j Luz de Verdades Carbólicas; 

Dominicas de Car aban res. 
Exercicios de Rodríguez. 
Plaza univerfal de todas Ciencias, 

y Artes. 

Poíkrca de Villadiego. 

E N 



E N Q U A R T O . 

' A ñ o V i r g í n e o . 
^ / j ^ V i d a ; y famofos hechos de 

G u z m á n de Alfarache. 
Novelas aaiiorofas. 
Soledades de la V i d a . 
Hi f to r i a : Dichos , y Hechos da 

Phelipe Tercero . 
A rith urética de M o y a . 
Melgarejo a ñ a d i d o . 
Mapa de A r c a n o s , y Verdades de 

nueftra R e l i g i ó n . 
D iá logos Philofophicos. 
Hi f tor ia 3 y V i d a de Saata Cacha-; 

l ina . 
T h c a t r o Hif tor ico . 
A r b i o i , Tercera Orden . 
A r b i o l , Familia Regulada. 
'Arb io i \ Vocac ión Eclefiaftica. 

N o . 



Novelas de Zayas. 
Hiftoria , y Población general d é 

E Í p a ñ i . 
¡Guia y A v i í b s , y Efcarmientos de 

los Fo* alteros, que vienen á M a 
dr id . 

E N O C T A V O . 

Cart i l la Real de Efcrivanos. 
j Sa lomón , Inftruccion paca 

el £ov ie rno del hombre. 
H e u t i , Cachecifmo Hiftorico. 
Educación de la Juventud para el 

govierno de los Padres de fami-« 
l ia . 

E l Cur io ío , y fabio Alexandro, Fif-í 
cal , y Juez de vidas agenas. 

Combate eípir i tual . 
Eloquencia Eípahola , b Arte de 

ha-



hablar con agudeza , y elegarH 
cia en codo genero de aíTumpcos^ 

Entremefes de Francifco de Caítro^ 
y Jofeph de Ribas. 

La Dorochea , de Lope de Vega^ 
Recíro Efpiricual. 
Defpertador del Alma. 
Señeri, el Penicence inítruido. 
Medicaciones para codos los diasj 

del año, quacro Tomos. 
Lunario añadido. 
Sueños de Quevedos, 

F I N . 










